
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

Puerto Rico, Caquetá, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO:  DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO  

DEMANDADO:  JOSE OBEIMAR BOLANOS VILLARREAL      

RADICADO: 2019 – 00157-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 117  

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el demandado 

JOSE OBEIMAR BOLANOS VILLARREAL NO compareció al proceso dentro del término del 

emplazamiento que se le hiciera a través de la página web de la Rama Judicial- Registro 

Nacional de Personal Emplazadas a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra,  calendado  el día 12/DIC/2020, el juzgado 

procederá a nombrar curador Ad-Litem para que lo represente dentro del presente 

asunto, con quien se surtirá el proceso de notificación personal, de conformidad con lo 

establecido en el en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado; 

 

    DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem al demandado JOSE OBEIMAR BOLANOS 

VILLARREAL al profesional del derecho doctor CHAVARRO HURTADO LEONTE, abogado en 

ejercicio de su profesión, identificado con C.C.70.107.731 y TP. N.175.904 del C.S.J, a quien 

se le comunicará esta determinación para que se pronuncie a través de correo 

electrónico si acepta o no la designación hecha; una vez aceptada dicha designación se 

le enviará por este mismo medio electrónico la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en contra de la demandada, calendado el día 12/DIC/2020 y el 

respectivo traslado de la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

regulado en el Decreto 806 de 2020. Comuníquese esta decisión al prenombrado al 

correo electrónico: leo_derecho@hotmail.com.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

   

 

 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

Puerto Rico, Caquetá, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO:  JESÚS ANTONIO CUELLAR GOMEZ     

RADICADO: 2020 – 00059-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 118  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el 

demandado JESÚS ANTONIO CUELLAR GOMEZ  NO compareció al proceso dentro 

del término del emplazamiento que se le hiciera a través de la página web de la 

Rama Judicial- Registro Nacional de Personal Emplazadas a recibir notificación 

personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra,  calendado  el 

día 23/septiembre/2020, el juzgado procederá a nombrar curador Ad-Litem para 

que lo represente dentro del presente asunto, con quien se surtirá el proceso de 

notificación personal, de conformidad con lo establecido en el en el numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado; 

 

    DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem al demandado JESÚS ANTONIO 

CUELLAR GOMEZ a la profesional del derecho doctora POLANIA TRIVIÑO SANDRA 

LILIANA, abogada en ejercicio de su profesión, identificada con C.C. 40,611,443 y 

TP. N. 174.84 del C.S.J, a quien se le comunicará esta determinación para que se 

pronuncie a través de correo electrónico si acepta o no la designación hecha; 

una vez aceptada dicha designación se le enviará por este mismo medio 

electrónico la notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en 

contra de la demandada, calendado el día 23/septiembre/2020 y el respectivo 

traslado de la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo regulado en el Decreto 806 de 2020. Comuníquese esta decisión al 

prenombrado al correo electrónico:sandrapolania28@hotmail.com.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

   
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

Puerto Rico, Caquetá, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO:  FREDY GONZALEZ PIÑEROS     

RADICADO: 2020 – 00068-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 119  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el 

demandado FREDY GONZALEZ PIÑEROS    NO compareció al proceso dentro del 

término del emplazamiento que se le hiciera a través de la página web de la 

Rama Judicial- Registro Nacional de Personal Emplazadas a recibir notificación 

personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra,  calendado  el 

día 13/octubre/2020, el juzgado procederá a nombrar curador Ad-Litem para que 

lo represente dentro del presente asunto, con quien se surtirá el proceso de 

notificación personal, de conformidad con lo establecido en el en el numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado; 

 

    DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem al demandado FREDY GONZALEZ 

PIÑEROS a la profesional del derecho doctora POLANIA TRIVIÑO SANDRA LILIANA, 

abogada en ejercicio de su profesión, identificada con C.C. 40,611,443 y TP. N. 

174.84 del C.S.J, a quien se le comunicará esta determinación para que se 

pronuncie a través de correo electrónico si acepta o no la designación hecha; 

una vez aceptada dicha designación se le enviará por este mismo medio 

electrónico la notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en 

contra de la demandada, calendado el día 13/octubre/2020 y el respectivo 

traslado de la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo regulado en el Decreto 806 de 2020. Comuníquese esta decisión al 

prenombrado al correo electrónico: sandrapolania28@hotmail.com..  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

    
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

Puerto Rico, Caquetá, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO:  LUIS ALBERTO LAVERDE GUEVARA    

RADICADO: 2020 – 00069-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 120  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el 

demandado LUIS ALBERTO LAVERDE GUEVARA NO compareció al proceso 

dentro del término del emplazamiento que se le hiciera a través de la página web 

de la Rama Judicial- Registro Nacional de Personal Emplazadas a recibir 

notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra,  

calendado  el día 13/octubre/2020, el juzgado procederá a nombrar curador Ad-

Litem para que lo represente dentro del presente asunto, con quien se surtirá el 

proceso de notificación personal, de conformidad con lo establecido en el en el 

numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado; 

 

    DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem al demandado LUIS ALBERTO 

LAVERDE GUEVARA al profesional del derecho doctor CORREA CLAROS 

ALVARO AUGUSTO, abogado en ejercicio de su profesión, identificado con 

C.C.79,298,293 y TP. No. 93639 del C.S.J, a quien se le comunicará esta 

determinación para que se pronuncie a través de correo electrónico si acepta o 

no la designación hecha; una vez aceptada dicha designación se le enviará por 

este mismo medio electrónico la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en contra de la demandada, calendado el día 

13/octubre/2020 y el respectivo traslado de la demanda; lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo regulado en el Decreto 806 de 2020. 

Comuníquese esta decisión al prenombrado al correo electrónico: 

alvarcco@hotmail.com  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

   
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

Puerto Rico, Caquetá, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO:  DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADA:  DARLENY ROJAS ASTAIZA 

RADICADO: 2020 – 00061-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 121  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la 

demandada DARLENY ROJAS ASTAIZA NO compareció al proceso dentro del 

término del emplazamiento que se le hiciera a través de la página web de la 

Rama Judicial- Registro Nacional de Personal Emplazadas a recibir notificación 

personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra,  calendado  el 

día 12/Nov/2020, el juzgado procederá a nombrar curador Ad-Litem para que lo 

represente dentro del presente asunto, con quien se surtirá el proceso de 

notificación personal, de conformidad con lo establecido en el en el numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado; 

 

    DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem a la demandada DARLENY ROJAS 

ASTAIZA a la profesional del derecho doctora DANIELA NEUTA ALMANZA, 

abogada en ejercicio de su profesión, identificada con C.C.1.117.542.209 y TP. No. 

310.310 del C.S.J, a quien se le comunicará esta determinación para que se 

pronuncie a través de correo electrónico si acepta o no la designación hecha; 

una vez aceptada dicha designación se le enviará por este mismo medio 

electrónico la notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en 

contra de la demandada, calendado el día 12/Nov/2020 y el respectivo traslado 

de la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso en concordancia con lo regulado 

en el Decreto 806 de 2020. Comuníquese esta decisión a la prenombrada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

   
 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

APODERADO:  DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO:  ALIRIO GONZALEZ DELGADO 

RADICADO:  2020 – 00016-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 122  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la 

demandada ALIRIO GONZALEZ DELGADO NO compareció al proceso dentro del 

término del emplazamiento que se le hiciera a través de la página web de la 

Rama Judicial- Registro Nacional de Personal Emplazadas a recibir notificación 

personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra,  calendado  el 

día 19/febrero/2019, el juzgado procederá a nombrar curador Ad-Litem para que 

lo represente dentro del presente asunto, con quien se surtirá el proceso de 

notificación personal, de conformidad con lo establecido en el en el numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado; 

 

    DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-Litem a la demandada ALIRIO GONZALEZ 

DELGADO al profesional del derecho doctor CORREA CLAROS ALVARO AUGUSTO, 

abogado en ejercicio de su profesión, identificado con C.C. 79,298,293 y TP. N. 

93639 del C.S.J, a quien se le comunicará esta determinación para que se 

pronuncie a través de correo electrónico si acepta o no la designación hecha; 

una vez aceptada dicha designación se le enviará por este mismo medio 

electrónico la notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en 

contra de la demandada, calendado el día 19/febrero/2019 y el respectivo 

traslado de la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso en concordancia con 

lo regulado en el Decreto 806 de 2020. Comuníquese esta decisión a la 

prenombrada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

El Juez, 

 

     
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  REF:    EJECUTIVO SINGULAR  

  DEMANDANTE:  HERNANDO MORENO  

  DEMANDADO:  MIRIAM RODIRGUEZ BOHORQUEZ  

  RADICACIÓN:  187534089001201300507-00   

                     

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 123 

 

Atendiendo la solicitud de requerimiento presentada por el apoderado de 

la parte demandante, y en razón a que a la fecha no se ha recibido la 

comisión encomendada al Juzgado comitente, el Juzgado ordenará 

REQUERIR al Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguan,  

para que devuelva dentro del menor termino posible la comisión solicitada 

mediante nuestro Despacho Comisorio No.011  con el cual se solicitó la 

realización de Diligencia de Secuestro sobre el bien inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria N. 425-61163 de propiedad de la señora MIRIAM 

RODRIGUEZ BOHORQUEZ. 

 

Por lo antes Expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

RICO, Caquetá; 

 

D I S P O N E : 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguan-Caquetá, para que devuelva dentro del menor termino posible 

debidamente diligenciado nuestro Despacho Comisorio No.011, a través 

del cual se solicitó la realización de Diligencia de Secuestro sobre el bien 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria N. 425-61163 de propiedad de 

la señora MIRIAM RODRIGUEZ BOHORQUEZ. 

  

SEGUNDO: Por secretaria Líbrese la respetiva comunicación. OFICIESE 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 
 


